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DIRECC]ON RECfONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"año del Bicentenario del Perú 200 años de la ¡nctependeñcia"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 169-2021-GRA/GG-GR.r-DRTCA
Ayacucho, ?llüN2t21

VISTO:

El Memorando N' 0488-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA, lnforme N'
438-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA-DC e lnforme N" 463-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-
DC-SDESLO,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competenc¡a, norma constitucional concordante con
los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos reg¡onales Ley N' 27867 y
mod¡f¡catorias Leyes N's 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los
Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la voluntad popular, son personas jurÍdicas de
derecho público con autonomÍa polÍtica, económ¡ca y administrativa en asuntos de su
compelencia; cuya f¡nal¡dad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sostenible, promoviendo la inversión pública y pr¡vada y el empleo y garantizar el
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportun¡dades de sus hab¡tantes;

Que, con lnforme N" 438-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC de fecha
'17 de Jun¡o del 2021 , el D¡rector de Caminos remite al Titular de la Entidad el nuevo
presupuesto actual¡zado y/o el Cuadro Analítico de Gastos modificado del Proyeclo:
Reconstrucc¡ón y Rehabil¡tación del Cam¡no Departamental-15 Km. en Sa¡sa-Santa
Lucía, el mismo que recomienda aprobar vía acto resolut¡vo para luego ser remitido a la
Gerencia Regional de Infraestructura;

Que, mediante Informe N' 463-2021-GRA/GG-BRI-DRTCA-DC-
SDESLO de fecha 17 de Junio del 2021, el Sub Director de Estudios, Supervisión y

L¡qu¡dación de Obras, pr¡migeniamente eleva a su super¡or jerárquico el nuevo
presupuesto actual¡zado para su aprobac¡ón;fundamenlando que de acuerdo al artículo
15 del Reglamenlo del Proced¡m¡ento de Contratación Públ¡ca Especial para la
Reconstrucción con Cambios aprobado mediante Decreto Supremo N'071-2018-PCl\¡,
modificado por Decreto Supremo N" '148-2019-PC|V, el cual señala que; "En el caso de
ejecución y consullorÍa de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de
selección no puede tener una antiguedad mayor a nueve (09) meses, contados a part¡r
de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupueslo de consultoría
de obra, según corresponda, pud¡endo actualizarse antes de la convocaloria.";

Que con Resolución Directoral Regional N" 156-2020-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 10 de agosto del 2020, se aprueba el Expediente Técn¡co del
Proyecto Reconstrucc¡ón y Rehab¡l¡tac¡ón del Cam¡nos Departamental-15 Km. en Sa¡sa-
Santa Lucía, y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 15, se actualiza los costos
con Resolución Directoral Regional N" 119-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 13 de
mayo del 2021 se aprueba el presupuesto actualizado como se muestra en el cuadro
sigu¡ente:

Descripción Monto (lnc IGV)
Presupuesto Oriqinal s/.4'079,388.70
Presupuesto Actualizado s/.4'984,165.39
Var¡ación Soles s/. 904,776.69
Variación Porcentaje 22.690/.
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Que, del exped¡ente lécnico con presUpuesto actual¡zado. SCcorrobora que los coslos son significativos entre colizactones, para lo cual se hacomplementado con una cot¡zac¡ón adicional y realizado el cálculo qu¡tando los datosatÍpicos se tiene el nuevo presupuesto, como se muestra e el cuadro siguiente

Ayacucho, ?1Ji1N2021
eue, con Resolución Directoral Regional N" 186_2020-GRfuGG-GR,-DRTCA der 0g de seriembre oel zozo, 

-se 
,o¿"¡ii"á el articulo pr¡mero de raResorucrón D¡rectorar Reg¡onar N" 156-2020-¿RÁ/oó_éni-"onrcn, en er extremo de raparte in fine; con et texto deb¡endo en a¿elanü ofóin::nrtáro primero. A'ROBAR,el Expediente Técnico: "Reconstrucción y nerr"o,iitác,Jn'iu'ó"r¡no Departamentar_15KM. en SATSA-D¡srr*o Sanra 

.r_ucia_proí¡ncá iu;;;ü;, Ayacucho,, (L=1 5+000Km ); ubicado en er D¡strito de saisa v §á.,t" li,"iJ, Éiáiin"," ou Lucanas, RegiónAyacucho", con un presupuesto consideiado de ., ¿,óig,sás z2 sores (cuatro rvrironesSetenta y Nueve lvt¡t Trescienros Ochenta y octro con iilióó rol""l;
eue, medianle Resolución Directoral Regional N. 119_202.1-GRA/cG-cRt-DRTCA de fecha-1 3.oe n¡aVo ¿"iZOZl , Iá'Ip}r"o" 

"¡ 
Nuevo presupueslo

Actualizado der proyecto: "Reconstrucción v ner',,auirit"c¡JI i"r cam¡no Departamentar-15 km. en Saisa-Distrito Santa Lucia-proviá"¡" lr"""r"_á"gón Ayacucho,, (L=1S+000km ): ubicado en er D¡strto de saisa v sr.t" 
-i*¡rll."ün"," 

o" Lucanas. Reg¡ónAyacucho', con un presupuesto consideiado d" sr. +.éb¿ ros.¡9 sores (cuatro MilonesNovecientos Ochenta y Cuatro fu¡l Ciento. Slieni" V ó¡""1"o" 39/100 soles), cuyos
¿",::11* 

forman parte integrante en 7s7 rorios. cffi;i;;" dos archivadores y un

eue, en observancia a Ia evaluación de solic¡tud de financ¡amientorecursos adicionares por actuar¡zación der expediente iJ"ni"á, 
"oro 

unidad Ejecutorade Inversion.es, corresponderÍa aclarar el ,t", S.i. qr"" irlátr" O¡"", Se ha verificadoque la actuarización de los coslos de_los ¡nsumoi, soi-"ultJniáou. 
"n 

base a dos o máscotizaciones por ¡nsumo, ras cuares fueron pr"r"¿¡rJ* á'"".1o, 
",n 

¡cv. sin embargo,
1,"P^r:::lll= lue er-, algungs casos las ¿¡terenc¡a" áe 

"-os-üs 
entre corizaciones detm¡smo tnsumo, son sion¡f¡cativas: por lo que. .ugiere que iquellas cotizac¡ones q-u-edistan significativamenie det nromedio no .b"n 

"oñ.¡o-"áááJ"n "r 
cálculo, procurandoeliminar los datos.alipicos y óe ser necesario en dichos casos, pueda complementarsecon una cotización adicional: como en el caso de los siguientes ¡nsumos: señalesverticales, arena fina. hormigón, tnp¡rv iOrra"" 

vv rvJ orvur

Descri ton
Presu uesto actual¡za do abr¡l 2021

Ivlonto (lnc. IGV)
4'984 165 39

lmporta
acuerdo 1,,":^S^"^.I"qi"" 

que el presupuesto el valor de ejecución, se determ¡na dea ras cotrzac¡ones realizadas en espacio y tiempo;

Que, en cumplimienlo de la directiva vigente para Ia formulaciónevaluac¡ón y aprobación de expedientes técnicos de proyectos y act¡vidades d.conservación y mantenimiento vial de la Entidad, Item 3.6 proyeótos que pierdenvrgencta, que mencrona si por alguna razón el proyecto no se e.jecula dentro de los

Variación Soles
P u U oest uAct a tza od s/. 4'399 ,928.7 4s/. 584 ,236.65

azos est¡pulados de vigencia del presupuesto de su exped¡enle técn¡co, se debe de
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actualizar los costos elaborándose un expediente ad¡cional de actualización y estará a
cargo de la Sub Direcc¡ón de Estudios, Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras, prev¡a orden
y autorización de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.
En ese sentido, es que se recomienda aprobar vía aclo resolutivo el nuevo presupuesto
actualizado, así como real¡zar el cambio de Ia UEI del proyecto en mención a favor de
la Sede Central-GRA; teniendo en cuenla que a la fecha ya se le as¡gnó la Unidad
Ejecutora Presupuestal;

Que, mediante Memorando N" 0488-2021-GRAGG-GRI-DRTCA
de fecha 18 de Junio del 2021 , el T¡tular de la Entidad dispone a la D¡rección de Asesoría
Jurídica la proyección del acto resolutivo para aprobar la Actualización de Costos del
proyecto precitado; debiendo procederse conforme a las atingencias y puntual¡zaciones
señaladas en los considerandos precedentes;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralizac¡ón N" 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N' 27444, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
FÉcal 2021, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Resolución
Ejecutiva Reg¡onal No 0381-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ra AcTUALrzAcroN de
coSrOS del Proyecto: "RECONSTRUCCION Y REHABILITACI ON DE CAMINO
DEPARTAMENTAL-15 KM. EN SATSA-D|STR|TO SANTA LUCIA"; (L=15+000 km ),
ubicado en el distrito de Santa Lucía, Provincia Lucanas-Reg¡ón Ayacucho; con un
presupuesto cons¡derado de S/. 4,399,928.74 Soles (Cuatro M¡llones Trescientos
Noventa y Nueve f\4i1, Novecientos Ve¡ntiocho con 74l100 soles); cuyos actuados forman
parte integrante de la presente en 921 folios, compuesto de dos archivadores y dos
fólderes, conforme a los cons¡derandos precedentemente expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumptimiento de Ia
presente a la Sub Dirección de Estudios, Superv¡sión y Liqu¡dación de Obras, a efectos
del control de ejecución física y supervisión del proyecto mencionado en su oportunidad,
balo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR , a la D¡rección de
Caminos, SDESLO, SDO, D¡rección de Administración, Dirección de Planificación y
Presupuesto y demás órganos estructurados de la Entidad, para su conocim¡ento y fines
de Ley con la formalidad previsla en el artículo 24 de la Ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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